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Introducción

El presente trabajo es el inicio del proceso de sistematización de un trabajo anterior
titulado "Catalogación de las élites políticas peruanas: orígenes y composición (1956-
1995)".

Como toda investigación empírica, la información acopiada y catalogada puede ser
leída o analizada de muchas maneras, dependiendo para ello del interés del usuario del
material.
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En esta primera mirada al material recopilado, inlcntaremos indagar sobre los cambios

o continuidades ocurridas en la composición de la élite política peruana entre los si

guientes períodos:

a) Comparar las características de la élite del gobierno del Presidente Manuel Prado

y Ugarteche (1956 -1962) con la de los gobiernos posteriores de Femando Belaunde

Terry (1963-1968)y del General Juan Velasco Al varado (1968-1975)

b) En segundo lugar, se contrastarán los rasgos de la clase política del gobierno del
Presidente Alan García Pérez con la de los dos períodos Congresuales del actual

mandatario peruano Alberto Fujimori Fujimori (1990-1992 1993-1995).

Para el trabajo de elaboración del catálogo de las élites pemanas, se han considerado
como cargos propios de la élite política en las gobiernos civiles a; los Presidentes de la

República, Vice-Presidentes, Ministros de Estado, Senadores, Diputados y a los miem
bros de las Asambleas Constituyentes y, a partir de 1993, a los Congresistas de la Repú
blica. En el caso de los gobiernos militares (1968-1980), para esta ponencia, se han
considerado los cargos de Presidentes, integrantes de las Juntas Revolucionarias de
Gobierno, Ministros, Jefes de los Comandos Generales de las Fuerzas Annadas, miem

bros de los órganos de asesoría presidencial y a los Directores de las principales empre
sas del Estado. Conseguir la información de los Directores de las grandes empresas del
Estado ha sido una tarea muy difícil, ya que la mayoría de ellas no existen desde hace

varios años, y en la mayoría de los casos no se han mantenido sus archivos. Por este

motivo, dichos porcentajes son provisionales y por ello en esta ponencia trataremos de
comparar fundamentalmente los porcentajes ilustrativos de los gobiernos civiles.

I.- LOS GOBIERNOS DE PRADO, BELAUNDE Y VELASCO ( 1956 - 1975 )

Hemos escogido este período, ya que fueron durante estos años que se operó en el Perú
un cambio sustancial de su modelo de desarrollo económico.

Desde 1948 en el Perú se retomó el modelo de economía "abierta", es decir, una econo

mía poco regulada por el Estado, donde no solamente se permitió el libre desarrollo del

capital nacional, sino también se intentó captar la inversión extranjera.

Este modelo económico, bastante liberal, comenzó a ser sustituido paulatinamente desde
fines de la década de los 50', aumentando la intervención estatal en la década de los 60',

llegando a convertirse en una economía dirigida y estatizada desde fines del 1968

hasta la segunda mitad de los 70'.
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Es así que en 1958 a raíz de una crisis en la balanza de pagos, se empezaron a elevar

algunas tarifas arancelarias; en 1959 se promulgó la "Ley de Promoción Industrial",

dirigida a incentivar el desarrollo industrial aumentando ciertos aranceles e incorpo

rando exenciones tributarias en favor de las empresas industriales. En la misma direc

ción, y de una manera mucho más decidida, en 1964 y 1967 se introdujeron sistemas

arancelarios completamente nuevos, tarifas que aumentaron principalmente los dere

chos de importación de bienes de consumo'.

Como vemos, la doctrina de la CEPAL que propiciaba el desarrollo industrial vía sus
titución de importaciones, así como la teoría de la "dependencia", comenzaron a ser

aplicadas desde la primera mitad de los 60', aunque con las particularidades y deficien

cias propias de la conducción económica del gobierno peruano^.

La pregunta que con toda razón se hace el Profesci John Shejan^ es la siguiente: ¿por
qué una economía abierta como la peruana de los 50’ y 60'. donde todos los indicadores
económicos estaban en azul y bien ubicados entre los de América Latina, fue cambiada
por una dirigista y estatista?

La respuesta la da el propio Shehan: si bien en el Perú se dió un crecimiento real y
significativo de la producción en diversos sectores, no se cumplieron otros objetivos
igualmente importantes que caracterizan al éxito económico de toda nación: reducción
de la pobreza y la desigualdad, la modernización de la economía y la sociedad, y final
mente, el de impulsar un crecimiento que tenga un grado importante de autonomía en
cuanto a las decisiones nacionales se refiere.

Esta incapacidad de las élites políticas de los 50’ y 60' de incorporar a su modelo
políticas de redistribución de las ganancias privadas que mejoraran los niveles de vida
del pueblo, provocó según Shehan, que la mayoría de los peruanos perdieran la pa

ciencia'^ al no ver resultados tangibles luego de varios años de implementado el mode-

' Véase al respecto en Rosemary Thorp y Geoffrey Bertram, Perú: crecimiento y políticas
en una economía abierta, 1890-1977, Mosca Azul Editores, Lima 1988, pp. 406-408

^ Sobre la continuidad de la implementación del modelo de la CEPAL de Belaunde al Oral.

Velasco, véase en Daniel M. Schydlowsky y Juan Julio Wicht, Anatomía de un fracaso
económico. Perú 1968-1978 , ed. Universidad del Pacífico, Lima, 1982

^ Esta pregunta se la formuló y contestó en su ponencia presentada en el «Encuentro Interna
cional de Peruanistas», en Lima, 1996, titulada; La economía peruana: sus transtirnos des
de ¡950, y sus posibilidades futuras.

** John Shehan, op. cit.
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